
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS'TICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA 7/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAO 

En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Minist~~ Luis Marí.a ~g~il~r'("1~ra,tef··-·~riside~te de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nac1on, con lo s1~0u1~n~~,;,·},, ~i L,/ ·t . ./ ;. ) /L .i Y·· .. 

¡ \,,j ·· Constanc..L~ ..... ,,... ",¡ .{·-r ~- Número de registro 

,. \\ ... ,ti~ .1.v./. ·>"":<_~/ :~~~':'~ .. ¡>~º¿ · ··,\; ~. ~ .. \~ ""i •-., .. ~.·~.,_.,); ~<.;·\.<ir:.·\, (J .:P 

Documental· recitHda ~J::'.~;i~tjs~~-¡~,~~p,~=~p:ctéb.r~: ,~~]~:1~'~q e~ __ 9_µrso, en la Oficina de 

certificación JudiCilil y~o~resf ;~;!~n1i~d~ ~~tz~1:?:~~'.?~ nal. ~~nst':J)~ 

Ciudad; de Mlflxjco, ¡¡¡ ªi,¡¡gtq~O :de:OFf~_br~ '~~ tjÓ,s mi ÍOiocho 
' , ' ....... , ~ ·~.\ '~. r'.~, , . . : :•' ... ~; ;,' -~" \r~,\ • t.'K' • '•, ¡'\ .... '\ \. : .. 1 ·,;":'' ... ,, '': í.,, °' ,,',¡ 

Agrégues~ al; ,~xp~die,'rite;·\·pa'r9~''·que ~i;Jrt~t .. ~fé~ legales, el oficio de 

cuenta, deJ,, ~eiega~ir1 cie"t0::~6ci'~t.:;~·.d,4~)ci~l:::,\~'~·h\k~ ¡.de ·iMorelos, cuya 
,\ ''· " .. !· .·:'\ ' ).. \ 1, '.\ ~ • lo • •' " ' 

persona,lidadJiene,,teconÓciqa 'en. la· cont,rqversia éonstitUcional 128/2016 y 

de ~onf ormida.q c~n 1P.~, a~Í!<J!Jo~ ,iÓ','..!la'~f6~~ , • p~~~~f o segundo2
, y 46, 

párrafo _pri~ero3 , 'de la -~ .. ey · R,~Ql~_mj~~ti~ de' las 'Fra9ciones 1 y 11 del 

Artículo-·105 de la Co~stitució~ ·Polític~~Ós Estados Unidos Mexicanos, 

se le tiene desahogando la vista or~ada·en proveído de cuatro de oct. ubre 

de este año, al manifestar· lo que~ derecho conviene en relación con el 

dictamen del Ministro Alberto Pérez Dayán, Ponente en este asunto y 

respecto del trám_ite del pres~incidente de incumplimiento de sentencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y tirif'· el Ministro Luis Maríc~ . f'guilar. Morales, 

. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 1.a Sección .de Tr,ámite de 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. ( ... ) 

1 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán .acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). 
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 712018, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12812016 

Controversias Constitucio es de lnco uci 

Subsecretaría G 

EL l 9 OCT 2018 ; SE NOTIFICÓ POR LIST A 

INTERESADOS LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. CONST-. 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES INDICADA 'l. 

VIRTUD DE NO HABER COMPARECIDO LOS INTERESADOS, SE, E 

POR HECHA LA NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
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